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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929* en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratós, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La â m 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947* recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre dé 1935* confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos* o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defî  
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobfe lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo enhestó, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituyó una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arta. 46 y 4? en relación 
con el 171* en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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1 El objeto de este registro lo constituye una - 
raqueta perfeccionada especialmente concebida para la pr&cti 
ca del tenis y más concretamente para ser utilizada en aque- 
Ros campos de juego que, por no reunir las dimensiones regla 
mentarías, dificultan la utilización de las raquetas conven­
cionales.
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Dado que la proliferación de estos campos de - 
dimensiones más reducidas actualmente se encuentra muy exten 
dida, sobretodo en urbanizaciones y fincas de reoreo, se com 
prende la necesidad de disponer de una raqueta que peimita - 
la utilización de pelotas convencionales para teniB sin que 
el impulso, consecuencia del impacto de la raqueta contra la 
pelota, sea tan enérgicamente elevado como el que confieren 
a dichas pelotas las raquetas convencionales.

La raqueta perfeccionada que nos ocupa, frena 
suficientemente el impulso de la pelota tanto:al recibir co­
mo al devolver, de modo que estando el Usuario habituado a - 
la práctica del juego en pista reglamentaria con pala conven 
cional, no note lá reducción dimensional de la pista de mini 
tenis y consiga los mismos efectos.y jugadas que en una pis­
ta reglamentaria, es decir, que puedan jugar tanto en una co 
mo en otra pista sin notar diferencia, con sólo cambiar la - 
raqueta convencional por la que nos ocupa.

A tal fin, la referida raqueta, está constituí 
da por un armazón intermedio que constituye un marco y se - 
prolonga formando una empuñadura, y dos cubiertas dispuestas 
a ambas caras del armazón, ventajosamente también prolonga­
das en la extensión que junto con la del armazón constituye 
la armadura, estando dotada la recámara interior de una plu­
ralidad de cuerpos elásticos, simétricamente distribuidos, -
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que constituyen elementos absorbentes de impactos.
Tanto el armazón como las placas que le cubren 

están constituidas por superposición laminar en distintas ca 
pas de madera o similar. La unión entre las distintas capas 
se logra mediante un adhesivo convencional y la adaptación - 
de unas placas con respecto a otras se efectúa mediante prén 
sado.

En puntos convenientes de las placas qué cubrac 
el armazón, se handispuesto remaches u otros elementos capa­
ces de cumplir con el mismo fin, destinados a mantené# unidM 
las distintas capas que constituyen cada una de las placas, 
de modo que la deformación elástica practicada por los impac 
tos de la raqueta sobre la paleta, no afecten á la unión de 
las placas y por tanto no produzca la separación localizada 
de las mismas.

Con objeto de aclarar suficientemente cuanto - 
hemos expuesto, se acompañaunahojade dibujos en la que es 
quem&ticamente se ha representado un ejemplo de realización.

En la fig. 1 aparece una perspectiva de la ra­
queta perfeccionada, donde se aprecia la disposición del ar­
mazón que constituye el marco sobre el que se asientan las - 
cubiertas, la disposición de los elementos amortiguadores y 
los remaches.

En la fig,. 2 aparece una sección, según se in­
dica en la fig. 1, en cuya sección se aprecia la constitucióo 
interior de la raqueta.

Referidos a la fig. 1 señalamos: -1- armazón - 
intermedio; -2- empuñadura; - 3-  cubiertas; -4- elementos ejds 
ticos, y -5- remaches o elementos de unión de las láminas.

Referidos a la fig. 2^ señalamost -1- armazón



intermedio; -3- cubiertas; -4- elementoselásticoa, y -5-rc 
maches o elementos de unión de las láminas.

La constitución de la pala que hemos descrito 
permite desarrollar la práctica del tenis en terrenos de di­
mensiones menores a las reglamentarias, sin que ello desorden 
te al jugador, ya que la diferencia dimensional entre las r- 
pistas es compensada por la raqueta.
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.1 Hecha la descripción a que se refiere la memoria

que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, husadas siempre

5 en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
* cia los que quedan reflejados en ios párrafos de la descrié 

ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del EstatutC vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

10 proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-

18 sentarla como nueva y propia.
Este principio, en cuanto al alcance 4e la protec­

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre

20 de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.
Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 

amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar-

28 tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
. las novedades que se desean reivindicar:

** NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi-

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si-
30 guientes:

L
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1 la.- "RAQUETA PERFECCIONADA", caracterizada - 
esencialmente porque está constituida por un marco, ventajo­
samente obtenido ĵ or superposición de láminas prensadas su­
perficialmente unidas, que se prolonga en una extensión que

.* 5 forma una empuñadura, cuyo marco constituye un armazón en él 
que por ambas caras se disponen sendas cubiertas de id&nti-  
cas características que el marco y que al igual que 61, se -  
prolongan en sendas extensiones que con dicho marco confor- 
man la empuñadura de la raqueta, estando asegurada mediante

' ' *0 ' remaches o grapas la unión superficial de las láminas que - 
comprenden las cubiertas, y habiéndose previsto en la cámara 
interna formada por cubiertas y armazón una pluralidad tb ta­
cos elásticos capaces de pbsorber la deformación de la cubLei 
ta cuando sobre ésta impacta la pelota.

18 2a.- Se reivindica por último, como objeto so­
bre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solici­
ta: "RAQUETA PERFECCIONADA". ' '

Todo ello tal y como queda descrito y reívindi 
cado en la presente memoria, que consta de siete páginas mp**

20 canografiadas y dibujos adjuntos.
Madrid, 20 de Julio de 1.972.

BERNARDO UNGRIA
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ESCALA VARtABLE
Madrtd,  O d e  'i l i o  d e  197 i

BERNARDO UNGRtA
p-p.
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